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Res. PGN N° S /'0 r
Buenos Aires, I¿de febrero de 2007.

VISTO:

El mandato contenido en el artículo 120 de la Constitución Nacional, y 10

reglamentado por la Ley de Ministerio Público en 10 que respecta a las funciones

encomendadas al Procurador General de la Nación (art. 33 de la ley 24.946); Acuerdo

Complementario de Cooperación suscripto el 26 de abril de 2005 entre el Ministerio Público

Fiscal de la Nación y el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, los antecedentes

de las Res. PGN 63/05 que dispuso la creación, en el ámbito del Ministerio Público Fiscal, de

una Unidad fiscal para la investigación de delitos contra la integridad sexual, trata de

personas y prostitución infantil (UFI-Integridad sexual);

CONSIDERANDO:

La solicitud efectuada por el Fiscal General, Dr. Julio César Castro, titular de la

Unidad, a efectos de poner en conocimiento a los titulares de las Fiscalías Nacionales en 10

Criminal de Instrucción y Correccionales, Fiscalías Generales de Cámara y ante los Tribunales

Orales de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires los objetivos de la Unidad Fiscal creada por la

Res. PGN 63/05, así como su funcionamiento desde el 07 de diciembre de 2006 en la calle

Tacuarí, piso 6° de esta ciudad Autónoma.

Asimismo, a fin de dar cumplimiento al punto b) de la Resolución PGN 63/05, el

titular de la mencionada Unidad ha solicitado que los fiscales nacionales con competencia

penal informen los datos de todas las causas e investigaciones fiscales en la materia de

injerencia de la citada Unidad.

Ante esta petición corresponde destacar que, sólo se solicitarán los datos

correspondientes a todas las causas e investigaciones fiscales con autor conocido, puesto que

los datos correspondientes a las causas con autor desconocido en el ámbito de la ciudad

Autónoma de Buenos Aires, se pueden extraer de la nueva versión del programa informático

denominado "Registro Único Fiscal de Investigaciones con Autor N.N." -RufiaNN-,

desarrollado por la Subdirección General de Informática de esta Procuración General de la

Nación,

Por ello:




